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• Convenio Colegio - Consejería de Bienestar Social. 

• Situación actual de los Trabajadores Sociales en la 

provincia de Santa Cruz de Tenerife respecto a la 

aplicación de la ley.

• Propuestas concretas.
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CONVENIO 

COLEGIO PROFESIONAL - CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

- Turno: firma 01 agosto – 31 diciembre 

- Informe Social + Trámite de consulta

- 755 informes pactados – 817 informes requeridos

- 48 T.S. del Turno, $ / ≠ trabajo / implicación

- Solo se realizan informes de la isla de Tenerife y no de todos los 

municipios

- Requerimientos por bloques, uno de ellos de Santa Rita II

- Resultados satisfactorios 
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SITUACIÓN  DE  LOS  TRABAJADORES  SOCIALES:

• Mayor coordinación entre profesionales, conciencia unificada  

• Algunos municipios sí llevan al día la emisión de informes

• Informe Social completo / repetitivo. Falta formación técnica 

• Ley completa, rica, aplicación incompleta

• Dificultades en las propuestas por la falta de recursos - “económica”

• PIAs adaptados a recursos no a las necesidades de las personas dependientes 



Colegio Oficial de Diplomados en 
Trabajo Social y Asistentes Sociales 
de Santa Cruz de Tenerife

PROPUESTA: 

INSTRUMENTOS

• Enviar siempre con la Solicitud el Modelo Guardador de Hecho

• Unificar Informe Social con el Trámite de Consulta

PROCESO

• Determinar plazos para todo el proceso, Solicitud – Servicio / Prestación

• Baremos generales para copago

• Desarrollar normativas de acceso a recursos, incompatibilidades, intensidades... 
“Pero que no se queden sin atención aquellos mayores/discapacitados que no sean dependientes”

• Dotar Ayuntamientos de personal para atender la aplicación de la Ley de forma 

continuada.

• Informatización – código usuario: programas, ayudas, procesos…
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PRESTACIONES

• Facilitar / Potenciar la creación de recursos

• Firmar Convenios con los Ayuntamientos: SAD / Centro de Día … para 

presar los servicios con presupuesto de Dependencia y no Municipal

• Establecer mínimo de servicios para el tipo de recurso

• Supervisión periódica de la prestación de servicios , económica

• Poder elegir los recursos          
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Gracias !


